
EXPTE. CNE N° 10315/2019 “GUTIERREZ, ANGEL ANTONIO S/PLANTEO 

SOBRE EL PADRON ELECTORAL – DOMICILIOS IRREGULARES LIMAY 

MAHUIDA” 

Nómina de ciudadanos y ciudadanas cuya anulación del último domicilio denunciado en 

Limay Mahuida se dispone cf. Resolución del 08/09/20 pto. 3°), reubicándolos en el 

domicilio inmediato anterior (cf. Ac. Ext. CNE N° 57/17): 

 

Walter Fabián URQUIZA, DNI. N° 34.633.342;  

Carlos Martín VIDELA, DNI. N° 38.037.702; 

 Juan Eusebio SÁNCHEZ, DNI. N° 30.546.808.- 

Los ciudadanos mencionados podrán reclamar su inclusión siempre que acrediten de 

modo fehaciente ante la Justicia Nacional Electoral que residen en el domicilio 

cuestionado.- 

SECRETARIA ELECTORAL LA PAMPA, 21 DE JUNIO  DE 2020.- 

 


